
ICCAL al derecho

¡Y no al revés!



Latinoamérica es un continente diverso

Tenemos distintas ascendencias
¡ y descendencias!



Nuestra lengua es rica 
¡Pura 
vida!

Ché 
¿cómo 
andás?

¿cómo está 
la cosa?

¿cómo 
estai?

¡Canchita!

¡Palomitas de maíz!

y diversa

¿Tudo Bem?

¿qué pachuca 
por toluca?

¿Qué más? 

¡Crispetas!

¡Cotufas!

¡Cabritas de maíz!

¡Pochoclo!

¡Pororó, pop!



Yo soy derecho y soy humano!

Derechos humanos

Y estoy con el ICCAL

Somos distintos, pero hay algo que nos une y que todos deberíamos 
tener. Se dice igual desde Ciudad de México hasta la Patagonia:

Y qué es 
el ICCAL? 



Ya se los explico, 
pero primero, 
hablemos de 
Derechos 
Humanos

A lo largo de la historia y lentamente, el ser 
humano ha luchado por pasar de un estado de 
vida primitivo, violento y salvaje a un modo de 
convivencia organizada, civilizada, con leyes 
principios, respeto a los semejantes y libertad.

¡El Estado soy yo! sin derechos, estos humanos 
se van a extinguir¡No, YO!



¿Y aquí nadie vota?

Y ahora 
¿quién podrá 
defendernos?

¡Solo la bota!

No fue nada fácil, tardamos 
muchos siglos y la humanidad 
pasó por muchas formas de 
gobierno arbitrarias, inhumanas y 
tiránicas antes de que lográramos 
construir eso que hoy llamamos 
“Estado de Derecho”



Y qué es la 
constitución?

Es donde se establecen normas para la defensa de los derechos 
políticos, sociales, culturales y humanos de la gente... Pero no solo las 
constituciones, sino también los tratados internacionales que firman 
los países y que se hacen parte de las constituciones.



¿Y es suficiente con 
que los países tengan 
una constitución que 
le garantice todos 
estos derechos 
humanos para que 
se respeten y se 
cumplan?

No. Si no hay voluntad 
política, instituciones y 
gente comprometida en 
hacerlos valer, entonces 
las constituciones terminan 
siendo un adorno 

O lo que 
llaman 
“letra 
muerta”, 
pues



¿Y cuáles son algunos de esos derechos 
que en América Latina se vulneran?

Derechos a la 
seguridad económica 
y social.  Al no 
tenerlos, obligan a la 
gente a abandonar 
su hogar y su país…



Otros derechos políticos vulnerados con frecuencia 
son los de libertad de expresión y manifestación pacífica.



Es aquí donde entra el ICCAL I
IUS 

CONSTITUCIONALE
COMMUNE

(en) AMÉRICA LATINA

LACC

Lo de América Latina 
lo  entendí, pero el 
resto….¿es chino?

No. es Latin



Derecho
Lo que está escrito 
en la constitución Aquello que nos une

IUS CONSTITUCIONALE COMMUNE

Dicho en cristiano: 
Derecho constitucional 
común en América Latina



EI ICCAL es un proyecto 
académico que se ocupa de 
examinar cómo el derecho 
constitucional en América 
Latina promueve los derechos 
humanos, la democracia y el 
Estado de Derecho en general.

¡Eso afecta 
nuestra 
soberanía. 
No queremos 
injerencia 
extranjera!

No es injerencia extranjera. Los Estados 
irman tratados internacionales en 

defensa de los DDHH, eso conlleva una 
obligación de cumplirlos.

El ICCAL tiene una función analítica: 
Cómo se vinculan las constituciones 
y el derecho internacional para garantizar 
los que los compromisos adquiridos 
en los tratados se respeten.



Para el ICCAL los tratados internacionales revisten gran importancia porque se 
convierten en instrumentos de derecho interno que permiten exigir ante organismos 
internacionales y/o cortes internacionales la adopción de medidas de protección para 
cada país, además de dar coherencia y uniformidad a los derechos.

Pero... ¿qué es el ICCAL? 
¿Una oficina? 
¿Una institución? 

Es una plataforma que promueve la creación 
de un derecho constitucional común 
latinoamericano, orientado a la defensa de 
los derechos humanos en la región



Junta a académicos, jueces, líderes 
sociales, ONGS y sociedad civil para darles 
argumentaciones jurídicas y así defiendan 
sus derechos en cada uno de sus países



A veces no sabemos que en nuestro continente tenemos muchos derechos 
en común. El ICCAL nos ayuda a conocerlos. Estas discusiones 
y conocimientos se convierten en valiosas herramientas  
que ayudan a combatir la pobreza, la desigualdad, el todopoderoso 
presidencialismo y los problemas de una representación política deficitaria.



¡Conozcamos nuestros derechos! ¡Con herramientas adecuadas 
para ponerlos en práctica!

¡Y así  conservar y  
mejorar la especie!

FIN




